
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA  -  AMAZONAS 

 

Leticia, Amazonas, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO No.  91001-31-89-002-2021-00127-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO:  YOLANDA GUZMAN DE FORERO Y OTRO 
 

Dentro del proceso “2021-00127-00 – EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA” instaurado por 

BANCO DE BOGOTÁ contra YOLANDA GUZMAN DE FORERO y JAIME FORERO OSPINA, la 

parte actora allegó correo electrónico mediante el cual aporta las constancias de entrega 

de los citatorios para notificación personal, sin embargo, revisados los mismos se advierte 

que la radicación no corresponde al presente proceso, razón por la cual se tendrá por no 

realizada. 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia (A), DISPONE: 

Tener por no realizada citación para notificación personal a los demandados, por lo 

anotado en la parte motiva. 

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

JUAN DE DIOS NUÑEZ BELTRÁN 
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